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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
16852 Resolución de 6 de octubre de 2011, de la Presidencia del Consejo Superior de 

Deportes, por la que se publica la modificación de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Fútbol.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en 
su sesión de 27 de julio de 2011, ha aprobado definitivamente la incorporación de una 
disposición adicional cuarta y la modificación de los artículos 1.4 y 42.2 de los Estatutos 
de la Real Federación Española de Fútbol, autorizando su inscripción en el Registro de 
Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre federaciones deportivas 
españolas y Registro de Asociaciones Deportivas, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los Estatutos de la Real Federación 
Española de Fútbol, contenida en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 6 de octubre de 2011.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Albert 
Soler Sicilia.

ANEXO

Artículo 1. La Real Federación Española de Fútbol.

1. La Real Federación Española de Fútbol –en lo sucesivo RFEF–, es una entidad 
asociativa privada, si bien de utilidad pública, que se rige por la Ley 10/1990, de 15 de octubre, 
del Deporte, por el Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones 
deportivas españolas, por las restantes disposiciones que conforman la legislación española 
vigente, por los presentes Estatutos y su Reglamento General y por las demás normas de 
orden interno que dicte en el ejercicio de sus competencias.

2. La RFEF tiene personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines y jurisdicción en los asuntos de su competencia.

3. Posee patrimonio propio y carece de ánimo de lucro.
4. La RFEF está afiliada a la Fédération Internationale de Football Association (FIFA) 

y a la Union des Associations Européennes de Football (UEFA), cuyos Estatutos acepta y 
se obliga a cumplir.

Lo está, asimismo, al Comité Olímpico Español (COE).
La RFEF reconoce la jurisdicción del Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS) 

exclusivamente en aquellos litigios que surjan entre la RFEF la FIFA y/o la UEFA.
En consecuencia, la Real Federación Española de Fútbol, sus ligas, clubs, jugadores, 

árbitros, entrenadores, directivos y en general todas las demás personas físicas o 
jurídicas que la conforman, se comprometen a:

a) Cumplir las Reglas de Juego promulgadas por la International F.A. Board y las 
Reglas de Juego del Futsal promulgadas por el Comité Ejecutivo de la FIFA.

b) Observar los principios de lealtad, integridad y deportividad, de acuerdo con los 
principios del juego limpio.

c) Respetar en todo momento los estatutos, reglamentos y decisiones de la FIFA y 
de la UEFA.

d) Mantener una posición neutral en temas de religión y política.
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5. La RFEF no admite algún tipo de discriminación, por ella o por sus miembros, por 
razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualesquiera otras condiciones o circunstancias 
personales o sociales.

6. Con independencia del castellano como lengua oficial vehicular de la RFEF, en 
aquellas Comunidades Autónomas donde sus respectivos Estatutos de Autonomía 
reconozcan lenguas cooficiales, las Federaciones de Ámbito Autonómico, en su caso, 
podrán traducir los textos que conforman el ordenamiento federativo a éstas. En caso de 
discrepancia entre los mismos, el castellano hará siempre fe.

7. Tanto los órganos de la RFEF como quienes los conforman, se comprometen a 
observar los reglamentos y directrices de los organismos internacionales del fútbol, 
incluyendo el Código Ético de la FIFA.

8. La sede de la RFEF es la denominada «Ciudad del Fútbol Español», ubicada en 
la localidad de Las Rozas (Madrid), calle de Ramón y Cajal, sin número.

Artículo 42. El régimen disciplinario.

1. El ámbito de la disciplina deportiva cuando se trate de actividades o competiciones de 
ámbito estatal y, en su caso, internacional, o afecte a personas que participen en ellas, se 
extiende a las infracciones de reglas del juego o competición y normas generales deportivas 
tipificadas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de 
noviembre, de protección de la salud y lucha contra el dopaje en el deporte, la Ley 19/2007, de 
11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, el Real 
Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina Deportiva y demás disposiciones de 
desarrollo de éstas, y en los presentes Estatutos.

2. El régimen disciplinario en la RFEF se regulará reglamentariamente, a través de 
un Código aprobado al efecto por la Comisión Delegada.

En caso de imposición de sanciones en materia de disciplina deportiva, la adscripción 
a la federación implica la aceptación y libre asunción por parte de todos los sujetos a la 
disciplina deportiva, del hecho que las sanciones serán objeto de la debida publicidad.

3. Con independencia del ejercicio de las facultades disciplinarias que son propias 
de los órganos federativos de esta naturaleza, corresponden a la RFEF, por sí o a través 
del órgano en quien delegue, las siguientes competencias:

a) Suspender, adelantar o retrasar partidos y determinar la fecha y, en su caso, lugar 
de los que, por causa reglamentaria, razones de fuerza mayor, o disposición de la 
autoridad competente, no puedan celebrarse el día establecido en el calendario oficial o 
en las instalaciones deportivas propias.

A los efectos que prevé el apartado anterior se solicitará informe previo de la LNFP, 
que no tendrá carácter vinculante.

b) Decidir sobre dar un encuentro por concluido, interrumpido o no celebrado, 
cuando cualquiera circunstancia haya impedido su normal terminación, y, en caso de 
acordar su continuación o nueva celebración, si lo será o no en terreno neutral y, en 
cualquiera de los dos casos, a puerta cerrada o con posible acceso de público.

c) Resolver sobre la continuación o no de un encuentro suspendido por haber 
quedado uno de los equipos con menos de siete jugadores, según aquella circunstancia 
se deba a causas fortuitas o a la comisión de hechos antideportivos pudiendo, en el 
segundo caso, declarar ganador al club inocente.

d) Pronunciarse, en todos los supuestos de repetición de encuentros o continuación 
de los mismos, sobre el abono de los gastos que ello determine, declarando a quién 
corresponde tal responsabilidad pecuniaria.

e) Fijar una hora uniforme para el comienzo de los partidos correspondientes a una 
misma jornada, cuando sus resultados puedan tener influencia para la clasificación 
general y definitiva.

f) Designar, de oficio o a solicitud de parte interesada, delegados federativos para 
los encuentros.
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g) Resolver, también de oficio o por denuncia o reclamación, cualesquiera cuestiones 
que afecten a la clasificación final y a las situaciones derivadas de la misma, como ascensos, 
descensos, promociones y derechos a participar en otras competiciones internacionales, 
nacionales o territoriales.

h) Resolver acerca de quién deba ocupar las vacantes que se produzcan en las 
distintas divisiones por razones ajenas a la clasificación final, en los casos y forma que 
prevé el artículo 105 del Reglamento General.

i) Cuanto, en general, afecte a la competición sujeta a su jurisdicción.

Disposición adicional cuarta.

La Real Federación Española de Fútbol, de acuerdo con lo establecido en la Convención 
Internacional contra el Dopaje de la UNESCO, en la normativa antidopaje de la Federación 
Internacional, así como en el Código Mundial Antidopaje, de obligado cumplimiento para la 
misma, procederá a notificar a la Comisión de Control y Seguimiento de la Salud y el Dopaje 
las sanciones impuestas por la comisión de infracciones en materia de dopaje previstas en 
la Ley Orgánica 7/2006, de 22 de noviembre, de protección de la salud y lucha contra el 
dopaje en el deporte, para su publicación a través de la página web del Consejo Superior 
de Deportes al ser éste el órgano titular de la potestad disciplinaria en materia de dopaje, 
siendo contrario a la Ley Orgánica 15/1999 el tratamiento posterior de los datos publicados, 
por cualquier sujeto distinto del Consejo Superior de Deportes.

La publicación únicamente contendrá los datos relativos al infractor, la especialidad 
deportiva, el precepto vulnerado, la sanción impuesta, y únicamente cuando ello resulte 
absolutamente imprescindible la sustancia consumida o el método utilizado.

Sólo será posible la publicación de las sanciones que sean firmes en vía administrativa, 
no pudiendo producirse dicha publicación con anterioridad.

El plazo máximo durante el que los datos podrán ser objeto de publicación no deberá 
nunca exceder del tiempo por el que se produzca la suspensión o privación de la licencia 
federativa.

Las resoluciones adoptadas en los procedimientos de imposición de sanciones 
disciplinarias por dopaje tramitados por el Comité de disciplina deportiva de esta Federación, 
en su ámbito de competencias, deberán incluir la notificación al interesado de que, en caso 
de haberse impuesto una sanción disciplinaria, ésta será objeto de publicación en internet, 
en los términos indicados en este precepto y de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de 
la Ley Orgánica 15/1999.
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